
Intervención en Conciliaciones Colectivas.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Nombre: Intervención en Conciliaciones Colectivas.

Dirección: 17 Av Norte y Alameda Pablo II, edifico 2 , primera
Planta, MInisterio de Trabajo y Previsión Social.

Horario: De Lunes a Viernes de 7:30 a.m - 12:30 p.m y de 1:10 p.m.
a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: De 8 a 12 días

Área responsable: Sección de Relaciones Colectivas.

Encargado del
servicio:

Lic.  Mauricio Valencia

Descripción: Intervenir en las diferencias colectivas de trabajo;
celebrar y revisar y celebrar contratos colectivos.

Requisitos generales: DUI hoja de cálculo, certificado patronal, nombre y
Dirección del empleador

Costo: 0.0
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